
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

030 del 09 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2022-00292-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: ANTONIO MARÍA MERCHÁN BASTO 
Demandado: JESÚS MANUEL SALCEDO SALCEDO  

 

San José de Cúcuta, ocho (8) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificando que la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante (archivo 026) se 
encuentra ajustada a derecho y al mandamiento de pago, el Juzgado, con base en lo 
establecido en los arts. 446 C.G.P. y 145 C.P.T. le imparte su APROBACIÓN, dejando a 
salvo las costas previamente aprobadas (archivo 018) 
 
Se deja constancia que a la fecha no existen títulos judiciales a favor de esta ejecución. 
 

ENLACE EXPEDIENTE 2022-00292 EJECUTIVO (sólo ingresan los apoderados o las 
partes con el correo registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE 
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